
l)agua 05 de Agosto de 2025

Seño(a)
DANIEL MAURICIO DIAZ MOLANO
Vereda Arboledas
Municipio de La Cumbre Valle del Cauca

NOTIFICACION POR AVISO.

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Admrn¡strat¡vo ley 1437 de 2011; la Dirección Ambiental Pacífico Este de la CVC, le
NOTIFICA POR AVISO al señor DANIEL MAURICIO DIAZ MOLANO identificado con cedula de
crudadanía No 94 977.032 del contenido de la Resolucrón 0760 No 0761 4384 del 23 de Abril de
2025" POR LA CUAL SE SANEAN UNAS IRREGULARIDADES DENTRO DE UN PROCESO
SANCIONATORIO AMBIENTAL. 1 expedido en su contra dentro del proceso 0761-039-003-020-
2020. Se adjunta copia integra en Seis (06) folios útiles a doble cara. lo anterior leniendo en
cuenta la imposibilidad de la notif¡cación personal, al no presentarse dentro de los términos
acordados. Es de advertir, que se consideran surtidos los efectos de la notificación, al día siguiente
del recibo del presente escrito.

lnd¡car que contra la presente actuación adminrstrativa no procede recurso algún, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 75 de la ley 1437 de 2011.

Cordialmente,

1951-2024
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ADRIANA CECILIA RUIZ DIAZ
Técnico Adm¡nistrativo
Dirección Ambiental Regional Pacífico Este

Archivese en: 0761 -039-003-020-2020
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Dependencia: Oficina De Apoyo Jurídico

Nombre del funcionario(s) y cargo:

Objeto: CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL

(Entrega de correspondencia y/o citaciones para notificación, etc.)

Se deja constancia que el oficio CVC No
señ or

del

. fue entregado en el predio denominado_
Corregimiento_. Municipio de

Citar este número al responder:
0760-279762020

DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL PACIFICO ESTE

de 2025 dirigido al

ubicado en el
. el día

y fue recibido por:

Nombre de quien recibe
Número de cédula
Teléfono.

de
Cargo o parentesco

Observación: en caso de no ser posible la entrega sé dejará constancia de su devoluc¡ón (describa
la situación encontrada y el mot¡vo que lo impidió).
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"POR LA CUAL SE SANEAN UNAS IRREGULARIDADES DENTRO OE UN PROCESO
SANCIONATORIO AMBIENTAL"

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC-, en uso de sus facultades
legales y en especial de las conferidas por la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Ley
1333 de 2009, modificada por la Ley 2387 de2025,Ley 1437 de 2011, Decreto 1076
del 26 de mayo de 2015, Acuerdo CD No 072 del27 de octubre de 2016, Resolución
0100 No 0330-0410-20'19 del 09 de agosto de 2019 y demás normas concordantes; y

CONSIDERANDO:

Que, para el caso en particular, en los archivos de la Dirección Ambiental Regional Pacífico
Este, se encuentra el proceso sancionatorio ambiental radicado ba,io el expediente No. 076'l-
039-003-020-2020, contra los señores Adolfo Erazo Rosero, identif¡cado con cédula de
ciudadania No. 16.791.214 y Daniel Maurjcio Diaz Molano, identificado con cédula de
ciudadanía No 94.977.032, dentro del cual se profirieron los s¡guientes actos administrativo:

Resolución 0760 No 0761 00293 de 06 de Junio de 2020 "Por la cual se impone una medida
preventiva y se toman otras determinaclones", acto adm¡nistrativo con el cual se impuso

medida preventiva en contra de los señores, Adolfo Erazo Rosero identificado con cédula de

ciudadanía No. 16.791.214 y Daniel Mauricio Diaz Molano identificado con cédula de

ciudadanía No 94.977.032, cons¡stente en decomiso y aprehensión preventiva de Dos ( 2 ) Ara
Macao conocidas comúnmente como Guacamaya Bandera y dos (2 )Amazona Ochrocephala

conocida como loro Cabeza Amarilla, en el predio identificado con matrícula inmobil¡ar¡a No

37 0-226949. ubicado en la vereda Arboledas del Municipio de La Cumbre, Departamento del

Valle del Cauca, además dispuso el inicio del proceso sancionatorio ambiental en su contra,

con el fin de verificar los hechos u omisiones presuntamente constitutivos de infracción a la
normatividad ambiental vigente en mater¡a del recurso Fauna, también con d¡cho acto

administrat¡vo se realizó foimulación de cargos, por tener en su poder Dos ( 2 ) Ara Macao

conocidas comúnmente como Guacamaya Bandera y dos ( 2 ) Amazona ochrocephala
conocida como loro cabeza Amarilla, sin contar con los permisos de la cVC, acto

administrativo que fue notificado por aviso, a través de oficio 0761-133332020 el día 25 de

julio de 2020. (Fl24).

Auto 0760-0761 No O0oOO3 de 19 de Enero de 2021 POR EL CUAL SE CIERRA LA ETAPA

DE INVESTIGACION OENTRO DE UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE

coRRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSION, acto administrativo que fue

notificado por aviso, mediante oficio 0760-133332020 el día 03 de mayo de 2021 al señor

DANIEL trlhURtcto DlAz MoLANO,.identificado con cédula de ciudadanía No 94.977'032

(Fl 32) y el día 20 de enero de 2025, mediante notiflcación electrónica al señor Adolfo Erazo

Rosero ident¡ficado 16.7 91.21 4 -
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..POR LA CUAL SE SANEAN UNAS IRREGULARIDAOES DENTRO DE UN PROCESO
SANCIONATORIO AMBIENTAL''

Que conforme a las etapas procesales previstas en la Ley 1333 de 2009, modificada por la
Ley 2387 de 2024, se debería proceder con la etapa de determinación de la responsabilidad,
previa expedición del informe técnico de responsabilidad y sanción a imponer.

No obstante, y siendo la oportunidad procesal pert¡nente, se procederá a revisar las

actuaciones procesales con el fin verificar si se presentaron irregularidades dentro del presente
procedim¡ento y en caso de que se verifique su ocurrencia se procederá a sanearlas.

Al respeclo se debe indicar que el principio de eficacia contenido en el numeral 11 del artículo
3 de la Ley 1437 de 20'1 I, en concordancia con el artículo 41 ibídem, facultan a esta Regional
para corregir las irregularidades que se presenle, con el fin de ajustar el procedimiento a
derecho, los artículos en cita, señalan:

"ARTiCULO 3, Principios. Todas las autoridades deberán ¡nterpretar y apl¡car las d¡sposlc¡ones
que regulan las actuaciones y proced¡m¡entos admin¡strat¡vos a la luz de los pr¡nc¡p¡os
consagrados en la Constituc¡ón Pol¡tica, en la Pafte Pr¡mera de este Código y en las leyes
especá/es.

11. En v¡¡lud del pr¡nc¡p¡o de ef¡cac¡a. las autor¡dades buscarán que los proced¡m¡entos logren
su f¡nal¡dad y, para el efecto. removerán de of¡cio los obstáculos puramente formales, evitarán
declslones inh¡bitor¡as, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con este Cód¡go las
irregularidades proced¡mentales que se presenten, en procura de la efect¡v¡dad del derecho
material objeto de la actuac¡ón administrativa. '

"ARTíCULO 41. Correccióñ de irregularidades en ta actuación administrat¡va, La autoridad,
en cualquier momento anteríor a la exped¡ción del acto, de of¡cio o a pet¡c¡ón de pafte, correg¡rá
las irregularidades que se hayan presentado en la actuac¡ón adm¡n¡strat¡va para ajustarla a
derecho, y adoptará las med¡das necesar¡as para concluirla."

Que la sección primera de la Sala de lo Contencioso Adrn¡nistrativo del H. Consejo de Estado,
en rec¡ente providenc¡a del 12 de sept¡embre de 2024, proferida dentro del radicado 19001 23
33 003 2015 00138 0'1, Consejero Ponente Oswaldo Giraldo López, se pronunció sobre la
aplicación de la integración normativa a la etapa de formulación de cargos dentro del proceso
sancionatorio ambiental, así:

Págl[].a 2 de 12

"De lo anterior se desprende que, a efectos de formular cargos, es necesario que exista ',mér¡to,'
para ello, lo cual ¡ndica que el presupuesto exig¡do por la norna es que se encuentren ver¡f¡cados
/os hechos u om¡s¡ones que d¡eron lügar a esa actuac¡ón administrativa y que e os queden
plasmados deb¡damente en el respectivo acto, lo cual se traduce, nuevamente, en al deber de
motivar la decisión, dando cuenta además las normas amb¡entales lrasgredrdas.

VERSIÓN: OO7 - Fecha de apticación:2 cóD¡Go : Fr.o55o.04
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NÓtese que la normat¡va no alude a la neces¡dad de inclu¡r las sanc¡ones en que podria ¡ncurr¡r
de adveft¡rse que se ha ¡nfring¡do el orden jurid¡co en la mater¡a.

M¡entras tanto, la Ley 1437 de 201 1

'Attfculo 47. Procedimiento admin¡strativo sancionatorio. Los procedimientos adm¡n¡strativos de
carácter sanc¡onatorio no regulados por leyes especiales o por el Código D¡scipl¡naio l1n¡co se
sujetarán a las dispos¡c¡ones de esta Parte Primera del Código. Los prec6ptos de este Cód¡go
se aplicarán tamb¡én en lo no previsto por dichas /eyes. Las actuaciones administrativas de,
naturaleza sancionatoria podrán ¡niciarse de oficio o por sol¡c¡tud de cualquier persona. Cuando
como resultado de aver¡guaciones preliminares, la autor¡dad establezca que ex¡sten mérrtos
para adelantar un proced¡m¡ento sancionatorio, asl lo comunicará al interesado. Conclu¡das las
aver¡guac¡ones prel¡minares, si fuere del caso. formulará caroos med¡ante acto adm¡nistrativo

clar¡dad los hecho ue lo tn n
o iurÍdicas obieto de la investiqación. las disoosiciones oresuntamente vulneradas v las
sanciones o med¡das oue set¡an Drocedentes. Este acto adm¡nistrat¡vo deberá ser notificado
personalmente a los investigados. Contra esta decisión no procede recurso". (Subrayas y
negritas de la Sala).

En esa linea. también resulta procedente adveft¡r que en los proced¡m¡entos sanc¡onator¡os
amb¡entales es peft¡nente la apl¡cac¡ón de lo definido en el CPACA, ountualmente la indicac¡ón
de /as sanciones viables ante la atribución de una infracc¡ón definida también en el pl¡eqo
de cardos. habida cuenta de que se trata de un vacio de la Lev 1333 de 2009. oue sí se
hava requlado en la Lev 1437 de 2011 v que por demás, tiene una caroa axiolóqica
constitucional relevante, en tanto que perm¡te al investiqado tener cefteza del orden
sancionatorio concreto del due puede ser destinatario v en esa medida. enfilar su defensa
sobre aroumentos sólidos. sobre todo en mater¡a de dos¡ficación v
propotc¡onal¡dad. 'lSubrayado y negrilla fuera del texto)"

Conforme con lo anterior, se procedió a verificar si la resolución 070-0761 00293 de 06 de
mayo de 2020, con la cual se formularon cargos a la parte investigada, cumplió con la
integración normativa en lo refererite a indicar con precisión y claridad cuáles serian las
sanciones o medidas procedentes, mismas que se encuentran señaladas taxativamente
en el artículo 40 de la Ley 1333 de 2009, modificada por la Ley 2387 de 2024, y de manera
genéricaen lo referente a las medidas procedentes para restaurar el medio ambiente.

Como resultado del análisis realizado, se evidencia que no se ¡ndicó dentro de la resolución

de formulación de cargos, con precisión y claridad cuáles serían las sanciones o med¡das
procedentes dentro del auto de formulac¡ón de cargos, por tanto, se procederá a sanear él

procedimiento que se adelanta con el fin de ajustar el mismo a derecho y garantizar el

berecho de defensa y contradicción de la parte investigada, para lo cual se revocará de

manera parcial la resolución 070-0761 00293 de 06 de mayo de 2020, dejando sin efectos

vERSIÓN: 007 - Fecha da aplicación cóDrco.r Ft o55o.04
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los artículos Tercero y cuarto, así como los actos administrativos proferidos después de

este acto administrativo, para posteriormente remitir el exped¡ente a la Unidad de Gestión

de Cuenca Dagua, con el fin de que señale cuales serían las sanciones y las medidas
procedentes a aplicar en caso de encontrarse responsable a los señores Adolfo Erazo

Rosero ident¡fica do 16.791 .214 y Daniel Mauricio Diaz Molano identificado con cédula de

ciudadanía No 94.977.032, por las presuntas infracciones ambientales que son materia de

investigación, así como indique sr la presunta infracción ambiental se realizó con riesgo o
afectación amb¡ental, además si se presentaron agravantes conforme con los hechos
evidenciados en el informe de visita.

Lo anter¡or, con el fin de garantizar el derecho de defensa y contradicción y de contera el

debido proceso de la parte investigada.

CONSIDERACIONES JURIDICAS DE LA CORPORACION

Que analizado el proceso sancionatorio ambiental 0761-039-004-030-2020, adelantado en
contra de los señores Adolfo Erazo Rosero, identificado con cédula No. 16.791.214 y Daniel
Mauricio Díaz Molano, identificado con cédula de ciudadanía No 94.977.032, se evidencia que
se profirió la resolución 0760 No 0761 00293 de 06 de Mayo de 2020, con la cual además de
imponerles medida preventiva, e iniciar proceso sancionator¡o ambiental en su contra, se le
formularon cargos, sin haberse indicado en este acto administrativo con precisión y claridad
cuáles serían las sanciones o medidas procedentes teniendo en cuenta la situación
presentada.

En el presente caso con dicha actuación se evidencia la vulneración del debido proceso a la
parte investigada, conforme con la reciente línea jurisprudencial del Consejo de Estado traída
.a colación, en razón a que al no indicarse con precisión y clar¡dad cuáles serían las sanciones
o medidas procedentes, se le imp¡de al investigado tener certeza del orden sancionatorio
concreto del que puede ser destinatario y en esa medida, no puede enfilar su defensa sobre
argumentos sólidos, sobre todo en mater¡a de dosificación y proporcionalidad, tanto de la
sanción como de las medidas que serÍan procedentes para restaurar el medio ambiente.

Que conforáe con lo anterior y con fundamento en lo establec¡do en el artículo,41 de la Ley
1437 de 2011 , en concordancia con el numeral 1 y 1 1 del artículo 3o ibídem, la autoridad debe
proceder a sanear las irregularidades que se hayan presentado en la actuación administrativa
para ajustarla a derecho.

A

DE 2025
Págtna 4 de 12

Aunado a lo anterior, tenemos sobre la observancia en la plenitud de las formas propias de
cada juicio como garantía fundamental al debido proceso, reiterada ha sido la jurisprudenc¡a
de la H. Corte Constituc¡onal, haciéndose necesario reproducir lo que sobre el part¡cular se

VERSIóN: OO7 - Fecha de apt cóDtco.: Fr.o55o 04
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consignó en la Sentenc¡a T-596 del 10 de agosto de 2011, donde fungió como magistrado
ponente el doctor Jorge lván Palacio, en los siguientes térm¡nos.

( ..)La garantia fundamental al debido prcceso en las actuac¡ones adm¡nistrativas- Reitercc¡ón de juisprudenc¡a

El añículo 29 de la Constituc¡ón Pollt¡ca d¡spone que el derecho lundamenlal al deb¡do proceso es apl¡cable a lodas tas
actuac¡ones jud¡cialos y adm¡n¡stralivas. Por lo lanto, ex¡ge que las autoñdades desaffollen sus func¡onos bajo el
pr¡nc¡p¡o de legalidad. respetando las fonnas propias de cada ju¡c¡o y asegurando ta efect¡v¡dad de las nomas que
protegen los dercchos de cgntrad¡cc¡ón y delenso

De este nodo, se puede def¡ni como el llñite normat¡vo al qerc¡c¡o de las potestades del Estado que busca preseNar
las garantías pard los adm¡n¡strados. de ¡nodo que n¡nguna de las actuac¡ones de las autoidades públ¡cas dependa de
su prop¡o añ¡tt¡o, sino qúe se encuentrcn soñetidas a los procedim¡entos legalesl

Esto Ttibunal ha re¡tercdd que el derecho al deb¡do prcceso adm¡n¡stñt¡vo se mar,/testá "a t?vés de un conjunto
compléjo do Níncipíos. reglas y mandalos que la ley le ¡mpone a h Adm¡n¡stración para su otdenado funcianamiento
(...), por vidud de ros cuáles, es /¡ecesaao notif¡car a los adm¡nislrados de las actuaciones que feperculan en sus
detechos, otoryaies la opoftun¡dad de expresar sos oprnlores, y da presentar y solicitar las pruobas que demuestren
sus derechos. Actuac¡ones qye, 6rl lodos /os casos, debon ajustdrso a la obsevañc¡a lilena de las disposlciones, /os
tétm¡nos y etapas procesalas descatas en /a /ey'¿.

La Co¡le ha establec¡do, ademáq que el ámbitó de p,o,tecc¡ón de este derccho "sa exlende a lodo el ejerc¡cio que debe
desanollar la adm¡n¡stación públ¡ca en la real¡zac¡ón de sus objet¡'r'os y fnes estata/es, lo que ¡mpl¡ca que cobüa todds
laa manifestac¡ones en cuanto a la formac¡ón y ejecuc¡ón de los actos, a las pet¡c¡ones que presenten los pad¡culares y
a los prccesos que adelanle la admin¡s¡ación con el Í¡n de ga@ntizar la defensa de los c¡udadanos'' .

El respeto al deb¡do prcceso adñ¡n¡strct¡vo const¡luye entonces la garantía que tione toda persona de ser objeto de un
prcceso luslo y adecuado. de fo¡ma tal que en /os casos er¡ /os que el Estado pretenda comprometer o pivat a algu¡en
de un bien jurídrco. no lo haga sacr¡f¡cando o suspend¡endo derechos fundañenlaless. De ah¡ que cualqu¡er acto cuya
f¡nal¡dad sea la ¡rnposición de sanc¡ones, cargas o castigos debe obseNaÍ plenañente los princip¡os de contrad¡cc¡ón.
publ¡c¡dad y derecho a la defensa que ga?otizan la protección de los derechos de los adñ¡n¡strcdos frcnte al poder
coerc¡l¡vo del Eslado - subrcyado luera del texto or¡g¡nal-

Que el derecho al debido proceso exige que las autoridades admin¡strativas respeten las

formas prop¡as de cada juicio, esto es, el agotam¡ento de las etapas procesales autónomas, Io

cual perm¡te garantizar la intervención de los investigados dentro del procedimiento

sancionatorio ambiental, con el objeto de proteger el derecho fundamental de defensa,
materializando Ia pos¡bilidad de hacer valer sus derechos.

Que por su parte el artículo 3' del Código Contenc¡oso Administrativo, establece

"(. ..) Las actuaciones adm¡nistrat¡vas se desarrollarán espec¡almente, con arreglo a los
pr¡nc¡p¡os del debido proceso, igualdad, imparcialidad. buena fe, moral¡dad'

I Sentencia T-4ó7 de 1995.
I Ver. entre otras, T-l 162 de 2005 y T-653 de 2006

' Sentencia T-061 de 2002.
{ Sentencia T-1021 de 2002.
j 

Sentencia T- l2ó3 de 2001 .

veRSlÓt,¡: ooz - recha de aplicaciQn: 2024/12104 cóDtGo.: Ff.0550.04
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pañicipación, responsabilidad. transparencia. publicidad, coordinación, eficacia,

economía y celeridad."

Que los numerales 1o y 11o del artículo tercero del Código Contencioso Adm¡n¡strativo en

relación con los principios orientadores de las actuaciones administrativas, señala:

"1. En v¡ftud del principio det debído proceso, las actuac¡ones adm¡n¡strativas se adelantarán de

conformidad con las normas de proced¡miento y conpetenc¡a establec¡das en la Constitución y
la tey, con plena garantía de los derechos de representac¡Ón, defensa y contradicciÓn.
(. .)

11. En viñud del princip¡o de ef¡cac¡a, Ias autoridades buscaran que los proced¡m¡entos logren
su finalidad y, para el efecto, removerán de ofic¡o los obstáculos puramente formales, evitaran
declslones ¡nh¡b¡tor¡as, dilac¡ones o retardos y sanearan, de acuerdo con este Códiqo las
irreqularidades en sus actuac¡ones y la protección de los derechds de las personas.' (

Que sobre la figura de la revocator¡a los doctrinantes Eduardo García De Enterría y Tomas
Ramón Fernández en su obra Curso de Derecho Administrativo, la han definido de Ia siguiente
manera:

"Se entiende por revocación la retirada definitiva por la Adm¡nistración de un acto suyo
anterior mediante otro de s¡gno contraio".

La revocabilidad de los acfos administrativos es an principio de derecho público que
rige para fodos éstos, en tratándose de acfos adm¡n¡strativos de carácter general o de
carácter pañicular, con el f¡n de ser suprimidos del mundo del derecho y se constituye
a su vez, en un acto de naturaleza constitutiva y no declarat¡va que no posee efectos
retroactivos".

Que en el mismo sentido el Honorable Consejo de Estado en Sentencia con rad¡cación número
25000-23-000-1998-3963-01 (5618-02) - Consejero Ponente Alberto Arango Mantilla,
consideró lo sig uiente en cuanto a la revocatoria de los actos adm¡nistrativos

"Como se sabe, la revocación directa del acto administrat¡vo es una potestad legal
otorgada a una autor¡dad para hacer desaparecer de la vida jurldica las declslones que
ella misma ha expedido. Bien sea por'razones de legalidad o por motivos de mérito
(causales). Son razones de legalidad cuando constituye un juicio estrictamente lógico
jurídico, esto es, cuando se hace una confrontación normativa. Porque infringe el orden
preestablecido que const¡tuye el principio de legalidad (7L1117. 1'del art. 69 del
C.C.A.)- y de mérito, cuando el acto es extinguido por razones de opoñunidad,

VERSTÓNi 007 - Fecha de ap lic cóDtGo.i Ft.o55o.04
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conveniencia pública, o cuando una persona determinada recibe un agravio
injustificado (numerales 2' y 3" ibiden)".

De lo expuesto en precedencia se conceptualiza que la revocación directa es el mecanismo
por el cual se pueden desaparecer del mundo jurídico, inclusive los actos de trám¡te, tales
como, la resolución con la que se formula cargos, asi como de los posteriores expedidos, esto
es, su supresión por el organismo que los exp¡dió, mediante una decisión de signo o sentido
contrario, con ocasión de la irregularidad que se presentó al no garantizar el derecho de
defensa y contradicción y de contera el debido proceso, al tomarse decisiones s¡n el
cumplimiento de las formas propias de cada juicio, como ocurrió en el presente caso pues al
haberse formulado cargos sin señalar con precisión y claridad cuáles serían las sanciones o
med¡das procedentes, se vulnera el debido proceso a la parte ¡nvestigada, como se anotó en
renglones anter¡ores.

Que la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-742lgg - Magistrado Ponente Dr.
JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, consideró lo siguiente en cuanto a la revocator¡a
de los actos administrativos:

"La revocac¡ón directa tiene un propósito diferente: el de dar a la autor¡dad la
oportunidad de conegir lo actuado por ella misma, inclusive de oticio, ya no con
fundamento en consideraciones relativas al interés patticular del recunente s¡no por
una causa de ¡nterés general que consiste en la recuperación del imperio de la legalidad
o en la reparación de un daño público.

(...) "La revocación directa no corresponde, por tanto, a la categoría de recurso y, como
t¡ene un carácter extraordinar¡o, en especial cuando están de por medio situaciones
juridicas individuales y concretas fundadas en el acto adm¡n¡strat¡vo, deben reunirse al
menos los requisitos minimos que el legislador considere necesarios para proteger los
derechos de quienes han sido favorecidos a pañir de su vigencia y también con miras
a la realización de la seguridad jurídica. (Negrilla fuera del texto)

VERSIÓN: OO7 - Fecha de cóDlco.: Fr.o55o.04

Que el artículo 69' ibídem dispone: "Los actos administrat¡vos deberán .ser revocadas por los
mismos funcionarios que los hayan expedido o por sus inmediatos superioreg de oficio o a
solicitud de pañe, en cualqu¡era de los siguientes casos.

1. "Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la Ley.
2. "Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten
contra é1.

3. "Cuando con ellos cause agravio injustificado a una persona."
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Que igualmente, la misma Corte Constitucional en Sentencia T-033/02, con ponencia del Dr
Rodrigo Escobar Gil, ratificó el anterior argumento de la siguiente manera:

"(.. ) Para la Corte, la revocator¡a directa tiene una naturaleza y un propósito d¡ferente
al de la vía gubernat¡va, pues la primera comporla un auténtico privilegio para la
Administración, como titular del poder de imperium del Estado y gestora del interés
público de eliminar del mundo jurídico sus proplos actos por considerarlos contrarios a
la Const¡tución y la ley. De ahí, que esta Corporación haya declarado que tal facultad
cons,stente en "... dar a la autoridad la oportunidad de corregir por ella misña,
inclusive de oficio, ya no con fundamento en consideraciones relat¡vas al interés
pañicular del recunente sino por una causa de interés general que consiste en la
recuperación del imper¡o de la legalidad o en la reparación de un daño público."
(Subrayado fuera del texto)

Que conforme lo anterior procede la revocatoria parcial de la Resolución 0760 No 0761 00293
en sus artículos Tercero y Cuarto, conservando los demás artículos su vigencia y
obligatoriedad, así mismo se revocará el Auto 0760-0761 No.000003del 19deEnerode2021
"Por el cual se cierra la etapa de investigación dentro de un proceso sancionatorio ambiental
y se cone traslado para alegra de conclusión ", con el fin de corregir la actuación administrativa.
y ajustarla a derecho, lo cual permitirá garantizar el derecho de defensa y contradicc¡ón a la
parte ¡nvestigada, en suma el debido proceso.

Que dentro del presente caso no ha operado la caducidad de la acción, encontrándose en
término la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - Dirección Ambiental
Regional Pacifico Este, para rehacer la actuación administrativa, esto es, formulai cargos en
contra de la parte investigada señalando s¡ se presentaron agravantes en el presente caso, se
presentó riesgo o afectación ambiental y señalando con precisión y claridad cuáles son las
sanciones y medidas que serían procedentes, con el fin de aplicar la integración normativa
estipulada en el arlículo 47 de la Ley 1437 de 2011 , así como lo establecido en la Ley 2487 de
2024,|a cual modificó el procedimiento sancionatorio ambiental.

Que la Ley 99 de 22 de dic¡embre de 1993, señala:

Atticulo 1; Los principios que rige la polit¡ca ambiental colombiana, y en su numeral 2 dispone
que la biodiversidad del pais, por ser patrimonio nacional y de ¡nterés de la humanidad, deberá
ser protegida prioritariamente y aprovechada en forma sostenible.

Que las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales se encuentran establecidas
en el artículo 31 de la Ley 99 de '1993.

vERslóN: oo7 - Fecha de ap cóDtGo.: Fr.o55o.04
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Que el Añiculo 31: numeral 2 determina que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercen
la func¡ón de máxima autor¡dad ambiental en el área de su jurisdicción, de acuerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los criterios y directr¡ces trazadas por el hoy
M¡n¡sterio del Medio Ambiente y Desarrollo Sosten/b/e. Así m¡smo el numeral 17 reza
textualmente; lmponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competerlcias atribuidas
por la ley a otras autoridades. /as medidas de policia y las sanciones prevlstas en la ley, en
caso de violación a las normas de protecc¡ón ambiental y de manejo de recursos naturales
renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pe¡linentes, la reparac¡ón de los daño:s
causados;

Que la Ley 1333 de 21 de iulio de 2009 "Por la cual sé establece el proced¡m¡ento sancionator¡o
ambiental y se dictan otras disposiciones" señala:

Atlículo 1". Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es eltitular
de ta potestad sancionatoria en materia ambientat y la ejerce, sin perjuicio de tas competencias
legales de otras autoridad.es, a través del hoy, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible,
las Corporaciones Autónomas Regionales, las de desarrollo sostenible, las autoridades
ambientales de Á:s grandes cgntros urbanos a que se refiere el añiculo 66 de la Ley 99 de
1993, los establecimientos públlcos amb¡entales a que se refiere el añiculo 13 de la Ley 768
de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales,
UAESPENN, de conformidad con las competencias establecidas por la Ley y los reglamentos.

Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar
a las medidas preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si no desviftúa la
presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá ut¡lizar todos /os
medios probatorios.

Attículo 3": Principios rectores. - Son aplicables al procedim¡ento sancionatorio ambiental los
principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios
amb¡entales prescrlfos en el añiculo 1" de la Ley 99 de 1993.

Que el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009 establece como infracciones en mater¡a ambiental

'1...)

... toda acción u omi§ón que constituya violación de las normas conten¡das en el Código
de Recursos Nafurales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley gg de 1993, en la
Ley 165 de 1994 y en las demás dispos,blones ambientales vigentes en que las sustituyan
o modifiquen y en los actos administrativos emanados de la autoridad ambiental
competente. Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al
medio amb¡ente, con las m¡smas cond¡ciones que para cont¡gurar la responsabilidad civil
extracontractual establece el Código Civ¡l y la leg¡slación complementaria, a saber: El daño,

VERSIÓN: 007 - Fecha de a t12t04 cóorco.: Fr.osso.04
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el hecho generador con culpa o dolo y el v¡nculo causal entre /os dos. Cuando esfos
elementos se configuren darán lugar a una sanc¡ón adm¡nistrat¡va ambiental, s¡n periu¡c¡o
de la responsab¡lidad que para terceros pueda generar el hecho en mater¡a c¡vil." (Att. 5,

1333 de 2009)
( .)'

Que el parágrafo 1 o. del artículo 5 de la citada Ley estableció

PARAGRAFO 1o. En las ¡nfracc¡ones ambientales se presume la culpa o dolo del ¡nfractor, quien
tendrá a su cargo desvirtuarla. "(Parágrafo 1, Art 5, Ley 1333 de 2009)

Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, cont¡ene entre
otras las siguientes disposiciones:

Articulo 8": Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales
de la Nación.

Attículo 79': Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La Ley garantizará
la pañicipación de la comunidad en las decisiones que puedan afecta o. Es deber del Estado
proteger la d¡versidad e integridad del ambiente, conseNar /as áreas de especial impoftanc¡a
ecológica y fomentar la educación para el logro de eslos fnes.

Attlculo 80': El Estado planificara el manejo y aprovechamiento de /os recursos naturales, para
garantizar su desarrollo sosfenlb/e, su conseNac¡ón, restauración o sustitución. Además, indica
que el Estado deberá preven¡r y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las
sanciones legales y exigir la reparación de /os daños causados.

Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosisfemas slluados en las zonas
fro nte riza s.

Attículo 95. La calidad de colombiano enaltece a todos /os miembros de la comunidad nacional.
Todos están en el deber de engrandecela y dign¡ficaña. El ejercicio de los derechos y libe¡fades
reconocidos en esta Constitución implica responsabilidades. Toda persona está obl¡gada a cumplir
la Constitución y las leyes. Son deberes de la persona y del ciudadano: 1) 2) 3) 4) 5) 6) 7)

Que denlro de la presente investigación adm¡n¡strat¡va reposan las s¡guientes piezas procesales

Acta de imposición de medida preventiva en flagrancia (Fl. 8 y 8 reverso)
lnforme de visita de fecha 01 de mayo de 2020 ( FI 9-1 f )

Resolución 0760 No 07O1 00293 de 06 de Mayo de 2020, Por la cual se impone medida
preventiva y se toman otras determ¡naciones. (Fl 13 anverso a 20 reverso)

'/
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- oficio No 133332020 de fecha 17 de Julio de 2020 notificación por aviso Resolución
0760 No 0761 00293 de 06 de Mayo de 2020, Po¡ la cual se impone medida preventiva
y se toman otras determinac¡ones. ( Fl 24-24 reverso )

z Auto 0760-0761 No 000003 de 19 de Enero de 2021 Por el cual se corre traslado para
alegar de conclusión y se toman otras determinac¡ones ( Fl 26-28 ).

> Oficio No. 1 33332020 del 1 8 de febrero de 2021 , con el cual se realizó notificaclón por
aviso del Auto 0760-0761 No 0008 de 13 de febrero de 2025 Por el cual se corre
traslado para alegar de conclusión y se toman otras determinaciones. ( Fl 32).

z Copia notificación electrónica del Auto 0760-0761 No 0008 de 13 de febrero de 2025
Por el cual se corre traslado para alegar de conclusión y se toman otras
determinaciones. ( Fl 3a y 35).

Que conforme con lo anterior, se saneará el presente proced¡miento sanc¡onatorio
ambiental, con el fin de ajustar el procedimiento a derecho, para lo cual se revocará
de manera parcial la resolución 070-0761 00293 de 06 de mayo de 2020, dejando sin
efectos los artículos Tercero y Cuarto los cuales se refieren a la formulación de cargos,
así como el Auto 0760-0761 No 0760-0761 NO 000003 del 19 de Enero de 2021 "Por
el cual se c¡erra la etapa de investigación dentro de un proceso sanc¡onatorio ambiental
y se corre traslado para alegar de conclusión, lo cual permitirá garanlizar el derecho
de defensa y contradicc¡ón y de contera el debido proceso a la parte investigada.

Acorde con lo anteriormente, expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental
Regional Pacifico Este, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -
CVC,

RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: SANEAR el procedimiento sancionator¡o amb¡ental
adelantado bajo el radicado 0761-039-003-020-2020, con el fin de ajustar la actuación
administrativa a derecho.

ARTíCULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, REVOCAR la Resolución
0760 No 0761 00293 en sus artículos Tercero y Cuarto, conservando las demás

disposiciones y articulos su vigenc¡a y obligatoriedad, así mismo se revoca el Auto
0760-0761 No. 000003 del 19 de Enero de 2021 "Por el cual se cierra la etapa de

investigac¡ón dentro de un proceso sancionatorio ambiental y se córre traslado para alegra de

- Año,s
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conclusión", y salvaguardándose las pruebas que obran .dentro del plenario, de
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este acto administrativo.

ART|CULO TERCERO: Notificado el presente acto administrativo, continuar con el
procedimiento sancionatorio ambiental establecido en la Ley 1333 de 2009, modificado
por la Ley 2387 de 2024.

ART¡CULO CUARTO: Notificar el presente acto administrativo a los señores Adolfo
Erazo Rosero identificado con cédula No. 16.791.214 y Daniel Mauricio Diaz Molano
identificado con cédula de ciudadanía No 94.977.032, o a sus apoderados legalmente
constituidos, quienes deberán acreditar su calldad conforme lo prevé la ley. En caso
de no ser posible la notificación personal se realizará de conformidad con lo
establecido en el articulo 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de2011.

ARTíCULO QUINTO: lndicar que contra la presente actuación administrativa no
procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley
1437 de2011.

DADO EN EL MUNICIPIO DE DAGUA - VALLE DEL CAUCA, A LOS

NOTIFIQUESE, PUBLiOUESE Y CÚMPLASE

Dada en Dagua,
2 3 APR 2o2s

NOTIF E Y CUMPLASE

Director
D treccr n Ambiental Regional Pacífico Este

Prgyectó: Adr¡ana Cec¡lia Ruiz Díaz - Técnico Admi tivo - DAR Pacifico Este
Rev¡só: Jhon rolando Salamanca- Profesional ializado - Dar Pac¡fico Este
Aprobó: Liliana Del P¡lar Suarez Sarmie

Archivese enr0761 -039-003-020-2
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